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II Cumbre de Jefas y Jefes de Estado 
y/o Gobierno de la Celac

Galo Galarza Dávila*

Entre el 25 y 29 de enero de 
2014 se realizó en La Habana, 
Cuba, la II Cumbre de Jefas y Jefes 
de Estado y/o Gobierno de la Comu-
nidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños (CELAC). Treinta de los 
treinta y tres Jefes de Estado de la re-
gión participaron en esta Cumbre, lo 
cual se considera un éxito de la con-
vocatoria realizada por el Gobierno 
cubano. Una señal histórica y reivin-
dicativa a favor de un país que fue 
injustamente marginado del sistema 
interamericano. Cuba se esmeró al 
máximo para que la Cumbre de la 
CELAC tuviera la mayor participa-
ción, organización y trascendencia. 
Cuidó los detalles más mínimos y 
consiguió que esta reunión se convir-
tiera en una de las más significativas 
de las realizadas en nuestro continen-
te en lo que va del siglo XXI. Esto lo 
digo sin ningún apasionamiento ni 
exageración, pues fue lo mismo que 
mencionaron incluso representantes 

de Gobiernos que tienen una ideolo-
gía diametralmente opuesta a la que 
impera en Cuba. 

Tuve el honor de formar par-
te de la delegación ecuatoriana que 
asistió a esta importante reunión. 
He tenido, también, la suerte de 
testificar el nacimiento de este orga-
nismo y seguir su trayectoria hasta 
ahora. En efecto, a lo largo del año 
2010, mientras cumplía las funcio-
nes de Embajador del Ecuador en 
México, la Cancillería de Tlatelolco 
(como gusta llamarse la Cancillería 
mexicana) convocó a varias reunio-
nes para tratar sobre el destino que 
tendrían el Grupo de Río (que se 
había convertido en un importante 
mecanismo de consulta y concer-
tación política regional y del cual 
México mantenía la Presidencia Pro 
Témpore) y la Cumbre de Latinoa-
mérica y el Caribe (que había pro-
movido Brasil dos años antes). En 
esas reuniones, en las que participé 
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como delegado del Ecuador, y que 
fueron largas y tensas (porque había 
países, cuyos nombres prefiero olvi-
dar, que se oponían tenazmente o 
creaban obstáculos y cortapisas), se 
sugirió fusionar a los dos mecanis-
mos y dar paso a una organización 
que, a la larga, se denominó Comu-
nidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños. Esto fue ratificado por 
las y los Jefes de Estado y/o Gobier-
no de los países latinoamericanos y 
caribeños en la Cumbre de la Uni-
dad Latinoamericana y Caribeña 
que tuvo lugar en la Riviera Maya, 
México, el 23 de febrero de 2010 
(en la cual, debemos reconocerlo, el 
Gobierno mexicano puso especial 
empeño y dedicación); y, en la Cum-
bre Fundacional de Caracas, el 3 de 
diciembre de 2011 (en la cual tuvo 
una activa participación el ex Pre-
sidente de Venezuela, Hugo Chávez 
Frías, cuya memoria ha sido honra-
da en varias reuniones posteriores). 
Por primera vez en doscientos años 
surgía así un organismo de integra-
ción en el cual participaron todos 
los países latinoamericanos y cari-
beños. Era la primera vez en dos-
cientos años, también, que Estados 
Unidos no aparecía como mentor o 
mecenas de un organismo de esta 
naturaleza. Era la primera vez en 
doscientos años que nuestra región 
conseguía crear un mecanismo que 
le permitiera visibilizarse ante la 
comunidad internacional como un 
solo bloque, tal como lo habían he-
cho años antes los países europeos, 

africanos y asiáticos.
Solo unas pocas voces disiden-

tes se oyeron contra esta Cumbre: 
las de algunos medios de comu-
nicación que sirven a los grandes 
intereses empresariales (que, por 
cierto, dieron una mínima cuber-
tura al evento o lo ignoraron) y la 
exclamación única y meliflua de un 
representante de una cancillería nor-
teamericana que acusó torpemente a 
los países latinoamericanos y caribe-
ños de “traicionar a la democracia” 
al haber acudido a una invitación del 
presidente Raúl Castro. 

El Ecuador tuvo en esta II 
Cumbre una destacada participa-
ción. Tanto en las reuniones de los 
Coordinadores Nacionales (de los 
días 25 y 26 de enero, en sesiones 
de más de doce horas), como en la 
de Cancilleres (del día 27) y Presi-
dentes (del día 28). Así lo recono-
cieron las autoridades que tuvieron 
la Presidencia Pro Témpore de la re-
unión. El presidente Rafael Correa 
pronunció en la sesión inaugural 
uno de los discursos más frontales 
y valientes de cuantos ha pronun-
ciado en foros internacionales. Se lo 
puede leer en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.presiden-
cia.gob.ec/discursos/

A mi modo de ver (y así lo ex-
puse en un informe oficial) los diez 
aspectos más relevantes de la II 
Cumbre de la CELAC pueden resu-
mirse en los siguientes:
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a) Consolidación del mecanismo 
de integración más importante 
de América Latina y el Caribe 
(incluye a todos los países lati-
noamericanos y caribeños); la 
presencia en Cuba para asistir a 
esta Cumbre del Secretario Ge-
neral de Naciones Unidas (Ban 
Ki-moon), del mismo Secretario 
General de la OEA (José Miguel 
Insulza), de la Secretaria Ejecuti-
va de la CEPAL (Alicia Bárcena, 
quien hizo un excelente análisis 
de la realidad socio-política y 
económica de América Latina y 
el Caribe) y de otros representan-
tes de organismos internacionales 
fue un reconocido respaldo.

b) Fracaso rotundo de los intentos 
divisionistas y de la propaganda 
aislacionista que ejercieron algu-
nos países y medios de comuni-
cación y presión que, a la larga, 
fueron los verdaderos aislados.

c) La Declaración de América Lati-
na y el Caribe como Zona de Paz 
es un hito muy importante y una 
señal positiva para el mundo. Un 
paso más del que se consiguió 
con la Declaración de Tlatelol-
co, en la cual se dio a América 
Latina y el Caribe el carácter de 
zona libre de armas nucleares.

d) El establecimiento del Foro CE-
LAC-China es otro hito impor-
tante porque marca la ruta de 
lo que podrán ser en el futuro 
las relaciones de la CELAC con 
países y bloques de países extra 
regionales.

e) La adopción de la Declaración 
de La Habana (que abarca 83 
aspectos) y del Plan de Acción 
contenido en los siguientes ám-
bitos de acción: seguridad ali-
mentaria y nutrición y erradi-
cación del hambre y la pobreza, 
agricultura familiar, cultura y 
diálogo entre culturas, cien-
cia y tecnología e innovación, 
desarrollo productivo e indus-
trial, infraestructura, finanzas, 
preferencia arancelaria latinoa-
mericana y del Caribe, energía, 
medioambiente, agenda de de-
sarrollo post 2015, asistencia 
humanitaria internacional ante 
situación de desastres, migra-
ciones, problema mundial de 
las drogas ilícitas y las adiccio-
nes, prevención y lucha contra 
la corrupción, participación 
ciudadana, seguridad ciudada-
na, cooperación, mecanismos 
regionales y subregionales de 
integración, política internacio-
nal, relacionamiento con socios 
extra regionales. Así como de 
30 resoluciones especiales so-
bre diferentes aspectos son otra 
señal de la consolidación de 
un mecanismo que adopta por 
consenso todas sus resolucio-
nes, lo que demuestra que aun 
los temas más complejos y es-
cabrosos pueden abordarse en 
nuestra región con madurez y 
responsabilidad. 

f) El acuerdo de posiciones respec-
to a situaciones internacionales 
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conflictivas y que afectan a la 
paz mundial (casos Siria, Irán) 
es otra señal digna de mención.

g) El propósito establecido de con-
vertir a América Latina y el Cari-
be en zona libre de colonias, co-
lonialismo y neocolonialismo es 
otro hito en el que se deberá se-
guir trabajando en los próximos 
años. En ese sentido se dio un 
paso adelante en el tratamiento 
de Puerto Rico.

h) El respaldo a Cuba (que ejerció 
en el año 2013 la Presidencia Pro 
Témpore) con gran responsabi-
lidad, seriedad y efectividad, es 
otra señal histórica que se emite 
desde y hacia un país al cual se 
pretendió marginar del sistema 
interamericano.

i) La condena expresa al bloqueo 
a Cuba, el respaldo a Argentina 
en su derecho a tener plena so-
beranía sobre las Islas Malvinas 
y el reconocimiento a los proce-
sos de paz que se llevan adelante 
en la región (especialmente a las 
conversaciones del Gobierno co-
lombiano con las FARC y ELN) 
son también hechos dignos de 
mencionarse.

j) El tema central de la Cumbre es-
cogido por Cuba fue el estudio 
de los procedimientos para tener 
seguridad alimentaria y nutri-
ción, así como erradicar el ham-
bre en la región. Muchos de los 
mandatarios presentes se refirie-
ron a este tema en sus discursos 
y mostraron los avances que ha-

bían logrado en sus países. Hay 
que señalar que el país que tie-
ne la Presidencia Pro Témpore 
escoge cada año un tema como 
referente para la acción de las 
diferentes reuniones sectoriales. 

Otros puntos destacables y de 
interés específico para el Ecuador 
que están contenidos en las resolu-
ciones especiales y en las considera-
ciones de la Declaración de La Ha-
bana son: el tratamiento a aspectos 
sobre la cooperación internacional, 
la agenda de desarrollo post 2015, 
el respaldo al ex Vicepresidente Le-
nin Moreno (como Enviado Especial 
del Secretario General de Naciones 
Unidas para temas de discapacidad 
y accesibilidad), la consideración de 
los desafíos que tienen los países de 
ingreso medio, el respaldo a países 
afectados por transnacionales, la 
necesidad de buscar nuevos meca-
nismos para el tratamiento de la mi-
gración, el combate al narcotráfico, 
la mitigación de desastres, el derecho 
de los pueblos al agua potable, los 
derechos de los indígenas y campe-
sinos. Todos estos aspectos y otros 
señalados en la Declaración de La 
Habana, en el Plan de Acción para el 
año 2014 y en las Declaraciones Es-
peciales marcarán la agenda regional 
de los próximos años.

Aparte de lo señalado, esta 
Cumbre sirvió para que se realicen 
reuniones bilaterales de importan-
cia: los presidentes de Chile y Perú, 
Ollanta Humala y Sebastián Piñera, 
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en su orden, se encontraron por pri-
mera vez después de la emisión del 
fallo de la Corte Internacional de 
La Haya que fijó los límites marí-
timos de ambos países, dando una 
muestra muy loable de que las con-
troversias existentes entre nuestros 
países, por complejas que sean, pue-
den resolverse por la vía pacífica. 
Igualmente los presidentes de Haití 
y República Dominicana, Michel 
Martelly y Danilo Medina, anun-
ciaron que resolverían una contro-
versia que había surgido entre am-
bos países a raíz de la adopción por 
parte de República Dominicana de 
una ley sobre temas migratorios que 
los haitianos y otros ciudadanos 
caribeños consideraron discrimina-
toria. El Presidente Rafael Correa 
también tuvo reuniones bilaterales 
con sus homólogos de México (en 
la cual se concretó una invitación 
para que el mandatario mexicano, 
Enrique Peña Nieto, visite oficial-
mente nuestro país); Guatemala 
(para tratar temas relacionados con 
la reforma del Sistema Interameri-
cano de Derechos Humanos y bus-
car alternativas para el combate al 
crimen organizado); Honduras (en 
la que también se concretó una vi-
sita al Ecuador del recientemente 
electo mandatario hondureño, Juan 
Rolando Hernández); y Colombia, 
Juan Manuel Santos, para tratar va-
rios aspectos de la relación bilateral 
y estudiar formas de cómo se podía 
contribuir al proceso de paz en el 
país vecino. 

En conclusión puedo decir que 
nuestro país tiene una gran respon-
sabilidad con este organismo regio-
nal. Contribuyó desde sus mismos 
inicios a su formación, participó ac-
tivamente en todas las instancias que 
aportaron a su creación: Cumbre de 
la Unidad de América Latina y el 
Caribe (en México, en el año 2010), 
Cumbre Fundacional de Caracas (de 
2011), I Cumbre de Santiago de Chile 
(2013), en la cual también se realizó 
la Cumbre Europa-América Latina y 
el Caribe que se reúne bianualmente, 
y II Cumbre de La Habana (2014). A 
partir de este año entraremos a for-
mar parte del Cuarteto de la CELAC 
(junto a Cuba, Costa Rica y San Vi-
cente y Granadinas) y el año 2015 
tendremos la Presidencia Pro Tém-
pore. En enero del año 2016 debe-
remos organizar la V Cumbre de la 
CELAC que posiblemente coincidirá 
con la IV Cumbre de Países de ASA 
(África-Sudamérica). Quizás sea el 
momento de constituir ahí el Foro 
África-CELAC, como lo haremos 
este año con China y como ya lo te-
nemos constituido con Europa. Sería 
un importante logro de esa cumbre 
organizada por Ecuador. 

Para conocimiento de los lecto-
res de la revista AFESE reproduci-
mos en este número la Declaración 
de La Habana de Jefas y Jefes de Es-
tado y/o Gobierno de la CELAC.
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